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ma instrucción en el pelotón, en la brigada, en la 
compañía, en el batallón i en el rejimiento. 

En el rejimiento encontramos el batallón de la de 
recha, el batallón de la izquierda i el batallón del 
centro. 

En el batallón se encontrará la compañía de la de
recha, la compañía de la izquierda, la compañía del 
centro. 

Esto mismo verá el soldado, cualquiera que sea la 
situación en que se encuentre, i eerá entonces mas fá
cil i mas sólida su in~tl'ucción. Piense el Sem\do que 
nuestros batallones no son compuestos de hombre~ 
ilustrados. El soldado es una máquÍtla, i tan pronto 
como cambia el teatro a que está acosttlllllm\<lo, sr, 
pierde i no sabe como como conducirse. Es preciso, 
pues, que no le cambiemos la escena i que hagamos 
de modo que siempre vea i haga lo mismo, i entonces 
el soldado se siente veterano i llega al ata(jue con la 
seguridad del viejo militar que cOlloce su fusil icono
ce la maniobra que se le ordena ejecutar. 

Establecida en esta lei de una manera fija i termi
nante la unidad que se crea preferible, cOllvendr(\ en
tonces que el señor Ministro de la Guerra, lleve esa 
misma unidad a la organización de la guardia na
cional. 

Sabemos ya por la reciente esperiencia que la 
Guardia Nacional es en Chile el ejército <le la guerra. 

Las mas hermosas batallas de la última calll paña 
fneron peleadas i ganarlas por la guardia nacional. 
El ejército de línea en Tacna, por ejemplo, en su ma
yor parte formó en la reserva. Su empuje habría sido 
irresistible, pero la batalla se ga1ló antes de que la re
serva tuviera que hacer grandes sacrificios. 

Hagamos entonces que el soldado de la Guardia 
Nacional reciba en su cuartel una instrucción igual 
al soldado del ejército, i organicemos sus rejilllientos 
i batallones de un modo exactamente igual al que 
adoptemos para organizar los rejimientos i batallr)l,es 
del ejército, i entonces veremos cómo, cuando el caso 
llegue, en mui poc;os días la guardia nacional se ha
brá convertitlo en un veterano al c-lal podrá confiár
sele sin temor alguno la defensa de nuestra gloriosa 
bandera. 

1 ahora, señor Presidente, llegó a la parte mas di
fícil ue la tarea que me he impuesto. Des¡Jllés de haher 
dirijido al proyecto este ataque a fonrlo, ¿tI ué pOllré 
pedir? 

Este proyecto, por lo que acabo de leer en el preám
bulo, vino ya una vez al Senado, i dió sin duda lugar 
a un debate que me es enteramente desconocido; pero 
se dice que un señor Senador pidió que volviera a co 
misión. 

Yo no querría repetir hoi esta misma petición; pe
ro póngase el Senado en mi situación i ¡]ígaseme qué 
es lo que puedo hacer, i qué es lo que debo pedir. 

Yo he señalado los vados, pero no puedo limitar
me a votar en contra de los artículos ohjetados. De
bería, pues, presentar las enmiendas destinadas a ocu
PQl' el lugar de esos artículos; pero, señor, yo puedo 
notar la falta del Estado Mayor, puedo comprender 
su importancia i su necesidad, pero no soi compElten
te para indicar el cómo debe organizarse esta sección 
del ejército, i me parece que, salvando a los dos dis
tinguidos jefes que forman parte de nuestra corpora
ción, no haré injuria a mis honorables colegas si me 

atrevo a suponer que ellos se en(~ontral'án en la misma 
dificulta(len que yo me hallo para resolver esta cues
tión técnica. 

Entonces lo que con viene es que este proyecto 
vuelva a comisión, i que la comisión llame a tll seno 
a un cierto n'.\mero de jefes bien elejidos i que parEl
ce que están casi designa(los. 

La artillería encontraría un digno abogado en el je
nerill que ayer no mas la con(luJo a las batallas. La 
sección de injcnicros tiene a su cabeza un jefe que 
hace honor al ejército; la caballería está manllada en 
Santiago por un jefe lllui ilustrado i mui estudioso; 
la infantería tiene también dignísimos representantes. 

Para resol ver las cuestiones relativas al Estado .l\fa
yor, t<>nemos jenerales que hall envejceido en el estu
dio i otros clue llevarían ?l c011tinjente de la esperiell
cia que ayer no lllas recoJleron. 

Hagamos un esfuerzo, reunamos esos jefes, pi tU· 
nl(lsles que, dejan(lo a un lado las intransijencias de 
las (liversas escuelas o sisteulas, procnren entenlel'se 
para hacer a sn pals el gran servicio de organizar su 
pe(11leño ejórcito de un modo que nos haga honor i 
que sea garantía de seguridad en el presente i en el 
porvenir. 

1 cuando comigan redactar el proyecto i llegue has
ta nosotros con el prestijio que le liarán sus nombres, 
veremos, serlOr Presidente, cómo se hace fácil camino 
en esta Cámara i er, la otm. Porqu" no debemos 01. 
vidar qne para el desp,¡cllO de las leyes no todo con
siste en la aprobación del Senado. Este proyl'cto, en 
su form¡t actual, suscitaría un interminable debate en 
la otra Cámara. 

En nomhre de su mas pronto déspacho, pi(lo que 
vuelva a comisión para someterlo al examen a que me 
he referido. 

Sin emhargo, yo me presto a todos los caminos que 
el Senado preHprll. Hai quien cree que podría suspen· 
rlerse por algunos dí¡ts la discnsión ele este negocio pa
ra preparar en ese intervalo las in,licaciones tenden
tes a lllodificar el proyecto. Me parece preferible el 
primer partidu, porque una revisión completa nos da
ría una lei mas ordellada i mas metódica; pero si se 
cree que es posible salvar la dificultad con la suspen
sión del debate, hágase así enhorabuena. Por mi par
te, prefiero el primer partido, i por eso hago indica
ción para que el proyecto vuelva a eomisión, a fin de 
que allí se e~tudi(J ell la forma que he indicado. 

El señor Sánchc~ (:\Iinistro de la Guerra).-Pi
elo la palahra, señor Presidente. 

El señor VC1'f/(l1°a (viee-Presidcnte).-Como ya 
es la hora, puede el señor Ministro quedar con la pa
labra para la próxima sesión. 

Se levanta la sesión. 
Se levantú la sesián. 

,TULlO REYES LA VALLE, 

Redador. 

Sesión 26. a ordinaria en 8 de agosto de 1888 

PRESIDENCIA DEL SE:\iOR VERGARA DO:-l J. IG:-IACIO 

SUMARm 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cneuta.
Antes de la ordeu del día, el señor Enciua pide que se 
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incluya en la tabla el proyecto de lei que ha propuesto 
para aumenta.r los sueldos de los empleados de los ferro
carriles del Estado. - Entranrlo a la orden del día, se 
pone en debate la in,licación previa del sellor Altamira
no para que el proyecto sobre reorganización ele! ejército 
pase nnevamente a comisión o se aplace su discusión.
Usan de la palabra los sellores Saavedra, S:ínchez Fon· 
te cilla (;\Iinistro de la Guerra) i Altarnirauo. -Cerrado 
el debatl', se vota el aplazamiento de la discusión hasta 
que el señor ~linistro devue]ya el proyecto. -Se aprueba 
esta proposición con tres votos en coutra. -,-Pue,to en 
delate el proyecto sobre residencia de cuerpos elel ejér
cito en el lngar de las sesiones del Congreso, se da por 
aprobado en jeneral i particular.-Se pasa a tratar elel 
proyecto 'lUC concede algunos suplementos al presupues
to de Obras Públicas, i es igualmente aprobado.---Se en· 
tra a la discusión del proyecto que autoriza al Ejecutivo 
para cancelar las eleudas municip[1'\es. -El señor Cmtelra 
(Ministro del Interior) pide se trate del proyecto que 
concede subsidios a la .vlunicipalidad de Santiago. -8e 
suspende la sesión.--A segnnda hora usan de la palabra 
sobre el proyecto antes indicado los seDores 1htte, Cua, 
dra (Ministro del Interior), Encina, Altall1irano i San
fuentes (Ministw de Haciendlt).--Cerrado el debate, se 
da por aprobado el proyecto que concede un ausilio es' 
traorrlinario a ltt l\lunicipalid,,'¡ de Santiago.-Se acuer· 
da comunicltr los proyectos aprobados sin esperar la 
aprobación del acta.-Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Altall1irano, Eulojio 
Amunátegui, Manuel 
Balll1aceda, José Vicente 
Baqneelano, Manuel 
Casanova, Rafael 
Cuadra, Pedro Lucio, (Mi-

nistro del Interior) 
Cnevas, Ednardo 
Encina, José Manuel 
García de la Huerta, ::U. 
I-Iunecns, Jorje 
Izquierdo, Vicente 
Matte, Auguoto 
Novoa, Jovino 

Recabarren, Manllel 
Rosas Mencliburu, Ramón 
Saavedra, Cornelio 
Sánchez Fontecilla, E., (Mi· 

nistro de Guerra i Mari
na). 

Valdés, Carlos 
Valderrama, Adolfo 
Valenzuela C., Manuel 
Vergara A., Aniceto 

i los sello res :lIinistros de 
J ustici" e Instrucción PÚ
blica i de Hacienda. 

Se leyó i fué aprobaia el acta de la sesión anterior. 
Se dió cuellta de los siguientes oficios <le la Cáma

ra de Diputa<los: 
«Santiago, 7 <le agosto de 1888.-Tengo el honor 

de comunicar a V. E. que esta Honorable Cámara 
ha eleji<lo, en sesión <le 4 <lel corriente, para 1.0 i 2.0 
vice-PIPsi<lente, respectivamente, a los señores don 
J orje Riesco i don Ramón Bañados Espino~a, i para 
Presidente al que suscribe. 

Dios guarde a V. E.-RAMÓX BARROS Luco.
J.I. R. Lira, SecrebrioD_ 

Se mandó aClt~ar renúo. 

«Santiago, 7 de agosto de 1888.-Esta Cámara ha 
tenido a bien negar su aprobación al proyecto acorda
do por el Honorahle Senado que concede a doña 
Cleofas del Río, vi1l<la elel ex-tesorero fiscal de San
tiago don i\Iaximiliano i\ avarrete, una pensión men
sual de veintit:inco pesos. 

Devuelvo los antecedentes. 
Dios guarde a V_ E.-RAMÓN BARROS Luco.-M. 

R. Lira, Secretario». 

Quedó para tabla. 

«Santiago, 7 de agosto de 1888.-Esta HOlJoralJle 
Cámara ha tenido a bien no insistir en el rechazo del 
proyecto acordado por el Honorable Senado que au
menta a treinta pesos la pensión mensual de II ue 
disfruta el inválido Manuel Ahumada Fernáll<lez, ex
fogonero 1.0 de la armada. 

De vuel vo los anteceelentes. 
Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARROS Luco.-M. 

R. Lira, Secretario». 
Se mandó comunicarlo S. E. el Presidente de la 

Repúúlica. 

«Santiago, 7 de agosto de 1888.-C,1l1 motivo de 
la moci6n i antecedentes que tengo el !tollor de neOIl1-

pañar a V. E., esta Honorable Cámara ha aprohado 
el siguiente 

PROYECTO DE 1 El: 

Artículo único.-En mérito de los serVICIOS pres
tados al país po!' los vice-almirantes ,le la Escuaflra 
N aeional don Roberto Simpson i don .¡ usé Anaeleto 
Goñi, concéllese a doña J\fatilde SimpsoII, viuda de 
Goñi, i a sus hijas solteras, uno pensi'JII de 120 lJC'OS 
mensuales, que gozarán con arreglo a la lei de mOll
tepío militar i con esclusión de toda otra pensión o 
asignaci6n fiscal. 

Dios guarele a V. E.-RAMÓN B.ARllOS Lueo.-J.!, 
R. Lira, Secretario». 

Pasó a Comisi6n. 

«Srrntiago, 7 de agosto de 1888.-Con motivo do 
la solici~uel i antecedentes que tengu el honor de 
acolIlpañar a V. E., esta Honorable Cámara ha apro
bado el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

Artícalo úllico.- Coneéel€se, por grDJ:ia, a eloña 
i\Iargarita Gonzálcz, viuda del sarjento lllayor de ejér
cito don José Agustín 2.° Bcnitez, la pensión de 
montepío correspondiente al empleo en que éste fa
lleció». 

Dios guarde a V. E.-RAMÓN BARIWS Luco.-JlI. 
R. Lira, Secretario». 

Pa8ó a comúión. 

«Santiago, 7 de agosto de 1888.,-ColJ motivo ,le la 
solicitud i antecedentes que tengo el honor ele acom
pañar a V. E., esta Honorable Cámara ha dado su 
aprobación al signiente 

PROYECTO DE LEl: 

Artículo único.- Concé<lese, por gracia, a doña 
.J aviera Roddgll.ez, viuda del teniente corond dt~ 
ejérciti) don José Carlos Valenznela, el goco del 
montepío correspondiente al grado de coronel efcdi vo, 
el que disfrutará conforme a la lei de 6 de agosto 
ele 1855. . 

Dios guarde a V. E.-RAlIIóN BAltROS Luoo.~-<i}f. 
R. Lira, Secretario». 

Pasó a comisión 

«Santiago, 7 de agosto de 1888.-Con motivo de 
la solicitud i anteeeelentes que tengo el honor de 
acompañ'lr a V. E., cata Honorable Cámara ha apro
bado el siguiente 
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P¡¡OYECTO VE LE!: 

ArtÍellln lÍ n ieo.- - Dp~'¡e la prom ulgaei,)n de la pre 
Rente lei, ,l"lia Cal'l,:rll .T'\l'all1illo gozará, con aneglo 
a la lei ,le IllOlltepÍl, Illilita!', de \lIla pensión mensual 
de quince pl·S"~. 

Dios gnHl'de a V. E.- RAMOX lüRlw¡,; I.t!co.--lIf. 
R. Lira, Sl~'~retari()~. 

l'a8(Í 1/ ,'0111 Í¡;iún. 

«Santiago, 7 de agosto lle lS88.-C,m IilULivo de 
la solicitud.i alltecedentl~s 'lne tengo el huno!' lle acolll
pailar a V. K, e"ta Honorable Cálllara ha allIübado 
el Hignuéllte 

I'HOYECTO DE LEl: 

Al'tíenlo \íllieo.-Collcé,ll'se, por gracia, a d(JI\ An
tonió Ca!'\'aseo el derecho al goee \'italido de la pen
sión de veinte pesos mensuales, qne goz:mí conforme 
a la lei (le recumpensas de 22 Je dieielllbre de 188l. 

Dios gnallle a V. K-RAMÓN BJ.RRO:! Luco.-M. 
1l. Lira, Secretario». 

Pa.~ó a (,OInisión. 
E.l señor Enc'Ílta.-Antes Je pasar a la orden 

,lelllia me permito rogar al honorable scñor Presillen
te tenga a bien poner en tabla el proyccto de lei que 
presenté eon relación al aumento de suclllo d,) los em
pleados a contrat.a de 108 fcrroca1'l'iles del Estallo, a fin 
oe que, eolocado I'n 1<1 tabla, en la primera ocasión 
que S. E. csti me eOlll'cniente lo ponga en discu~iól1. 

El señor J Cl'f/w·(t (vic,~-PrcsiJentc).-N o tendré 
inconveniente, seliol' tlcnadol', para agregar a la tabla, 
nna vez que llegne el Illumento (\p reformarla, el pro· 
yeeto a qne Su Señllria se reliere_ 

En la orelen (le! dia, debe el t-;cllatlo OCllpar3e de la 
indieación Plevia que formuló en la sesión pasada el 
honorable HelHt(lor por Val paraíso. 

Tiene la palabra el selior Ministro de la Guerra. 
El señor Saavedra.-Ruegt) al señor l\1inistro 

lile la ('clla antes. Corno miem bl'O de la Comisión que 
informó el proyecto Jel Ejecuti vo, lleseo hacer algu
nas observaciones para que las tome en cuenta el se
ilOr Ministro. 

El señor Sánche,-.; (l\Jinistro lle la Guerm).-Coll 
ma.::ho gusto, señor. 

El señor Saavelll'a.-Sintién(lome algo indis
puesto i tenienJo algún elllbarazo para hacer us .. de la 
palabra, he formulado por escrito las observaciones 
que me proponía hnt)~r presentes en contestación a las 
ideas del serlOr Altamirano. Ruego al señor' Seeretario 
tenga la bondad de dar ledllra a la esposición. 

El selior SeCJ'etru'io.-La esposición del serlOr 
Senador dice así: 

«Como miembro de la comisión que ha inforllla(lo el 
proyecto que se discute, i l:abiendo tomado una parte 
principal en ese trabajo, me veo, señor Presidente, en 
el deber Je dar algunas esplieaeiones al Honorable 
SenaJo, que indudablemCl~te se habrá formado un 
concepto desfavorable de el, después de oír la elocuen
te palabra del honorable seilOr ::)pnador por Valparaí
so, (llltl desgraciadamente se anticipó a discurrir sobre 
un proyecto a que aun el señor Secretario no había 
dado lectura, i oído los autecedentes i esplicaciones 
que puc(lo dar al ::)enadu sobre el objeto i alcance dc 
la lei en discnsión. 

InduJablemente qne si el señor Senador Altami-

rano no se hubiese tOlllall1l tanta prisa, se hubiera 
ahorr~Hlo el Senatlo una di~cllBión inlÍtil, sobre todo 
en lo 'lLle se rdiere a lo 'lile bS el EBtado .:\Ia'yor ,J ('
neml de Iln .. júl'cito, llesde 'lile el títnlo 60 de la orde
nanza jelwral qne uatlie ha pensado en deroga:', de
termina el)n clari,lad i precisión el pel'~ollal, obliga
ci()nc~, a L[ ibllL·ione~, etc., Je e~a sección tan im portall te 
del ejército. 

El honorable sel10r Sellallor, snpone qne cl proyec
to en lliscusióll sU[Jrime l,,~ eiltados mayllres. Sin elll
bargo, el artículo 4.° en ~n il\ei~o 4.°, i el nrtíenlo 8." 
en sns incisos 1.0 i 2." i el artículo lO, trnLan rcspee 
til'al1lente de la seeción a que )Jclt~necc, de 1<1'; ~ub
divisiones en qlle S'~ (livi,le i de Sil personal; Illego el 
Hcñor Sellador ha sllfritlo Ull gran en-or al supOller que 
el I'l'uycdo en tliscuHión I'r0scinlle de este servicio 
indispensable en tOIIl) ejército. 

Ignallllente supone la no existellcia lId Cnerpo de 
InjeniclOs; pero ba8ta leer el artícnlo 13 en qne se le 
designa su pel'sonnl. 

Eu cuanto a que la prci'cnte lei (le!lm (leterminur la 
proporcionalielad ell (lue deba componerse la fuerza de 
nuestro ejército, no veo objeto ni conveniencia algllna 
para tal (Ietenninnción, (lescle LJue el Congreso Hnunl
l\lente aprueba el pro;¡'ecto de lei que fija la fuerza 
pcrlllanente (lel ejército en el Illodo i forma qne el 
Presidente !le la República SOlllete esa autoriz<\ción a 
la aprohaeilJn llel Congreso, i porque siento tan vnria
das i distintas las operaciones a lIlle puerle (lestinarse 
el ejército, ~,~rí;( ¡Iifleil prel:isnr su cOlllposiGiólI, i ello 
,lcpen(lel'ií ,le las ideas i resoluciones acordadas entre 
el Gobierno i el jencral o cOlllatlllante ell jefe de ella 
i segllll el ('ampo en qne se clebe operar i !l,)!wís cir
cnnstancias. 

Creo qnc estos son ll)s puntos principales que han 
servido al sel1lJr Senador para impuguar la lei en dis
cusión i pe(lil' SH aplaZ1l111ielllt:. N o entro a ocuparme 
<le las otras eo)n~idcl':1ciones jenerales de q ne ha ha
blado el señol' S(1)¡\(lor, pOl'que ellas no tienen llillg(ín 
objeto práctico 1 solo son ,lisertacioncil 'lile mula tie
nen que ver eon el proy"ctn en (liscusitÍn. 

Enl:onsecuencin, lile ocuparé Ílnicamente de lo re
l:~tivo al cstddo lllayor jeneral i al cuerpo (le inje
meros. 

Como he manifestado nnteriormente, el pro'yecto no 
prescinde, ni pneLle jJl'escindir, de una parte tan im
portante (lel ejército como es el Estado :iUayor; la deja, 
sí, con las atribuciones qne actualmente tiene, euando 
es consi,lerado en campal1a, como lo lletermina con 
toda preei:;ión Iluestro Código Militar. 

No faltan opiniones para eonsicll~rar nuestro Estado 
l\Iayor con el carácter <Ir) «permanente», es decir, que 
SIL existeneia tenga lugar en tiempo de prlZ como en 
tielll po de guerra. 

Talvez acompaño a los que tal cosa opinan, i que 
tomando por base el proyecto pn blicaJo en la Revistci 
jJfilitaJ' por uno ele nuestros jefes mas ilustrados del 
ejército, p,1 '1u(', salvo pequeñaR modificaciones, podría 
adoptarse; pero esto nos desviaría del objeto de la 
presente lei; purque (lepcnJiell!lo, en tiempo de paz, 
de otras secciones del ejército, las funciones que de
sempeña el eRtado mqyOl' (lel ~jél'eito ('n campaña, 
sería preciso clltral' a l'sa s\\b(livisióll ele atribLlciones 
qne no tienen lngar en un proyecto como el que nos 
ocupa; pero sí lo creo inJispensable se tome en Cllen-
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ta por los <listillgnidos jcfcs (l11e d Su¡>rcnlO Gobicl'Ilt> li si algul10s \',\cío~, falta8 u olllisiones hubiese en la 
tiene cncarga,l"s de la rcvisión i lIu('\,n re,laccióu ele 'rcdaceión de sus art{~ulos, [lllc,l"n subsanarse en la 
lIuestro Có(ligo Militar, los ,[ue in,l\l(lablelllcllte, (liseusión particular. 
en su título respectivo, suprilllirán las inspeceioncs 1\'0 ('stá dClllás hacer presente al Senado que este 
jcncral,~s ,lel ejórcito i ,le la gU:ll'llia nacional, sc.;ción pl'Oy(~eto ha si(lo tamhión cOllsllltado, esttliliad" i rno
tln inj,~nier()s militares i otros servicim', jMs¡lI11lo to,los ,litica,la su redac,~i6n en algunos puntos (lespueil de 
ellos a fnrlllar secciones cspceiales uepcIHlientes (Iel s,~r c'lw;illerac!o COI1 1.l1ucha ,ldención por S. E. el 
estado mayor pel'lllallt'Ilte. Presi(lente de la República, por el sroñor Ministro de 

Hespl'cto ti qne el adllal proyecto suprima el Cuer- la (;}IWlTa, por los inspectores ¡lel ejército i guardia 
po do llljenieros, no 8.'3 exactu CCIllO lo he manifestado, nacional, ]JO!' el director <l(! la E~cuda .Militar, por el 
pero sí, se lo da una organización lIc~esaria; no fOI' coroneljcfe tlel pl'inlel' rejilllicnto de artillería, por 
l11an(lo cuerpos de infantcría con el nombre di! inje· los coroneles jefes del BnÍn i 4.° de línea, aproba(lo 
nieros, CO!110 los (Ionomina el 8"1101' Altalllirano, i sí también en su mayo!' parte por el coronel jefe del 
de hombres que rl'unan las condiciones necesarias pa· rcjimiento de GJ'ana(leros i otros diver>1os jefes, a 
ra el servicio a (pie se le Ilestilla eu todo ejército re- qnieues he lJe,li(lo su opinión a fin Ile conocer si que
gnlar.' ,Ian hien sati,fechas las Ileccsillades <lc la~ diversas 

Si hoi no existe mas que la plana mayor de un sccciones (1 cuerpos r<!spectivos. 
C'lerpo <le Injf)lIieros, Lt lei delle cOl1si,leJ'ar su dota- Ya ve el Senailo 'JIte a este asunto, aunque l1lui 
ciun tija. sencillo en sí para los hOlll bres de la profesión, 110 le 

Talve7: se puella objetar o poner en duda que la do- ha faltado el esturlio i opinión de distinguidos jefes 
tacitín de jef()s i ofieialcs qne hoi se llama Cuerpo ele del ejército. 
llljenieros, quo,lasillcolo¡;;lci611 en la presente lt)i; pero Repetiré por última vez que esta lei no tiene otro 
110 es así, pOl'lllle siell1pJ"(~ continnar{¡,n como hoi día, propósito que sustituirla por la dc 10 de octubre de 
siendo la base o plana mayur del cuerpo o brigada 1845, como claramente lo esprcs'l el. mensaje del Eje
(lije se forllle cuando lo crea conveniente el Gobinmo; cutivo, los diversos informes de las comisiones i el 
pero si se abrigase algún temor a este respecto, se puc- último artíeulo de los adicionales. 
de subsanar por un artículo a(liciollal. Si cl .. ~ellallo resolviese continuar en la (liscusión 

Réstall1e solo ahora, 8e11or Presi(l()nte, Ilecir pocas particular, tCIl,lré ocasión de (lar las esplicaciones que 
palabras lilas sohle el proyecto ell llehate. El no viene los hOllorables seiíores Scnatlores slJlieitasen. En caso 
a innovar on na,la lllH)stro actual Código Militar, lli ~ontrHrio, qucdal'1i a la Comisi(Jn de Gncrrn la satis
uingulla de las otras ,lisposiciolles vijentes que ten facciull ue haber contribní,lo Pll la lIlc(lida ,lo sus 
"all relación con d (~jél'eito: vieno tiniea i esclnsiva- fuerzas al patriótico (leseo del actual Gobierno, de 
~lcnte a llenar los v~d{ls ([ue hoi tiene la h,i de 10 poner término al proee,limiento irregular 'Iue hoi se 
de octubrc de 184,\ (pIe trata do la organización i observa». 
personal dc (IUO deb(~ constar C¡llla una dc las sec~ío- El ::;eiíor 8futvellrft.-Creo, pucs, scñor Presi
ne~ que compone nuestro ejórcito actual. No se trata, dente, como lo hago ver en la anterior esposicióll, 
por consigniente, ,l\~ dar atribuciones tales () cual,~s, Ijno el Scm\,lo haría bien en concretarse a lo que 
(lc suhdividir o snprilllir algllna ele esas secciones, propiamente es el proyccto, i JI/l entrar a intercalar en 
reslllllióllllo];lS en una sola, cte., etc. d un asnnto distinto que no es ele la materia 'lue el 

l\Ias dalO, sellOr Presidente, lo que se 'Inicre es proyecto toca. 
evitar el pernicioso abuso que (I(~"de largos ailUS atraR Esta es \íniea i esc1usivamentel:t reforma (le la lei 
se viene observal\llo en la concesión (le prolllociones de 10 de octuhm ,le 184,5, que ha llegado a ser com
indebi(1r.s, que no obedecen a ninguna T1ecesiJad efec- pletamente deficiente en cuanto al personal que con
tiva ,lel servicio ,le! ejército, i que así COlllO ]JO hai su Ita P;J,Ia ~atisfacer las necesi,J,\l18s que hace años 
ninguna oficina de administración pública que no se satisfacpn exccrli,mdo lo autorizado por aquella 
t(mga S!l pcrsunal determinado suceda otro tanto en lei. 
e! ejército. No se trata en este proyecto (le la organizaeión es-

La lei actual, de 10 de octuhre de 1845, determina pocial (le caela !lna de las "ecciolles llel ejér\;ito, sino 
el personal de calla !lna de las secciones del ejélcito; solo de fijar la planta en jeneral. Por consigniente, la 
pcro esta lei no es respetarla por Gobierno alguno, determinación de las atribuciones del estado mayor o 
(lesde treinta o mas años atras, por/llle se ha creído las del cuerpo de Injeniel'Os no caben aquí; dcben de
insuficientes los empleados que ella señala para satis- jarse para otra lei que necesita ser mui bien estudia
faeer las nccesielaues dd servicio. En cOllsecucncÍ:1, da i meditada. El estaua mayor permanente del ejér
la refon1l:l que hoi se hace ,le esa lei \'iene a llenar cito deberá componerse i tener las atribuciones de los 
esos vacíos, dando así legalidad a todos los aseensos inspectores del ejército i guardia nacional, <le la sec
o prol\lociones fIue quiera conferir el Gobierno con cióll de arsenales ,le artillería i cuerpo de inspección, 
tal objeto. etc., i la lei en (lebate no tiene para qué entrar en 

Si tal propósito r.o lo cree por ahora atendihle el esas cuestiones complejas i delicadas que deben ma
Senado, aceptando que se mezclen en esta lei asuntos rlmarse mucho. 
estmIlOS a los propósitos que se persiguen, resolverá Como digo, el objeto de esta lei es rdormar la de 
si este proyecto llebe o no tratarse inmediatamente, 1845, que ha llegado a ser tleficiente para las )~ecesi
o si (lehe, por tercera o cuarta vez, pasar al estudio daucs del servicio. Hace aiíos que aquí en esta sala 
(le mlcva>; comiRiollcs. se oyen quejas porque el Gobierno, en materia de 

Por mi parte, sCl10r Presidente, nalla lluevo ten- nombramientos, promo¡;iones i ascensC's en el ejercito 
ur{a que agregar a lo consignado en el actual proyecto; no se slljeta a la lei, no tiene mas límite que su 
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juicio o su capricho, i siempre se ha resp0!1l]i<]o por 
parte del Gobierno escUlláu,lose en la defi,;icn<.:Ía de 
la lei del año 45, que fija un personal que no basta 
para satisfacer las exijencias del servicio. Yo digo 
entonces: si es nece~ario establecer la legali,lad en 
todos los actos del Gobierno, ya que el Gobierno 
mismo lo reconoce así i se apresura a entrar por el 
buen camino, presentando al efecto este proyecto para 
evitar aquel mal, el Senado debe apresurarse también 
a aprobarlo. 

Se reconoce que la lGi vijente es ,leficiente, pues 
complelémosla en esta parte. Esto es todo lo qne ha
ce el proyecto. N o va mas allá; no va a la organiza
ción de cada una de las secciones del ejército, ni a 
fijar sus atribuciones. 

Ahora, si se cree eon veniente organizar al Estado 
Mayor permanente, fijándole sus deberes i atriblwio 
nes, hágase en buena hora, pues lo creo necesario; 
pero hágase en una lei especial, debidamente estudia
da; pero no nos distraigamos mas en este momento 
del oLjeto de la lei en debate. 

El señl)r Sánche~ (Ministro de la Guerra).
Señor Presidente, con particular atención oí en la 
sesión del lunes el lnlllinoso di"curso en que el señor 
Senador por Va1paraísu espnso al Honorable t-lGnado 
las deficiencias i omisiones que encontraba en el pro
yecto de lei de que nos ocupamos, tendente a reorga
nizar la planta elel ejército. 

Su SellOl'Ía notó <lescle luego qne en (él proyecto 
en discusión no se organizaba el Esta<le Mayor J c
neral, ni tampoco el cuerpo de lnjenieros l\Iilital es. 
El honorabl" Sena<lor de Valparaíso calificó al Esta
do Mayor, i con perfeeta verdad, a mi juicio, como 
la cabeza que piensa, qne estudia, '1'18 organiza, que 
acopia elementos i datos lJara el servicio elel ejórcito; 
i yo agregaría todavía que es el consu!tor obligado 
del Ministro tle la Guerra i del j cneral en jefe ele un 
ejército, i que, por esto mismo, tiene en todos los 
ejércitos la alta importaneia qne le eurresponcle. 

Del Estado Mayor J l'ncral pasó mi honorable ami
go el señor Sen'lclor de Val paraíso a manifestar a la 
Cámara la reconocida importancia que sielllpre ::;e 1m 
dado, en todas las naciones que tienen e.iéj"(~itos bien 
organizados, a la sección dc Injenieros i\Iilitares. 

Para esta ültima cuestión, venía prepamdo con los 
datos i antecedentes ne,;esarios a fin de hacer en el 
curso del debate, i en su debitla oportunidad, iudica
ciones destinadas a intwcIucir una serie de artículos 
en el proyecto, telllIentes a dejar estahlecida en la 
presente lei la Dirección J eneral de Injenieros Mili
tares, reformando, o mas bien ensanchando, lo (lue hoi 
existe para que este importante cuerpo pudiera ha
cer los servicios que está llamaJo a satisfacer. Ponlue, 
como Su Señoría, yo creo que en la paz COll!O en la 
guerra, ya como il1jenieros militares, ya como inje
nieros civiles, tienen en nuestro !",aís ancho i vasto 
campo para ejel'ljtar sus conoeilllientos i aptitudes i 
prestar bu ellOS i provechosos servicios, ya leyantallllo 
pIemos topográficos, ya ocu pándose de la construcción 
de fortalezas i cuarteles, como tambi<Ín de caminos, 
ferrocarriles i telégrafos, etc. 

Venía también preparado para proponer inlIicacio
nes o enmiendas en nmcho de los artículos del pro
yecto en llebatc, fuera dé otras modificaciones que ya 
~abíamos introducido antes, de acuerdo con el hono-

rahlc señor Saavedra, i gracias a las cuales el hono
raLle Senador serior Altamirano ha eneontrado mejor 
este proyecto que el presentado por la Comisión de 
Guerra del Honorable Senado. 

No puedo decir otro tanto respeeto de la organiza
ción del Estado Mayor J clleral que, a mi juicio, es la 
parte capital i llIas técnica de un proyecto de lei sobre 
reorganización del ejército. 

En el art.ículo 8. 0 del proyecto se hace referencia 
al Esta<lo .i\Iayor, i se diee: 

«Art. 8. 0 La sección del Estado Mayor del ejército 
comprenderá: 

1.0 A los jefes i oficiales que compongan el Estado 
Mayor .J eneral de un ejército en campaña i el de las 
divisiones en que éste se subdivida; 

2.° A los ayudantes de campo del jeneral o coman
dante en. jefe de un ejórcito en campaña; 

3.0 A los jefes i ofieiales que desempeñen los car
gos de comall<!antes jellcrales o partieulares ele armas, 
o Je plazas fuertes, dcdarados como tales; 

4. 0 A los jefes que forman parte de la Comisión 
Calificadora de servicios o <le méritos especiales; 

5. o A los edecanes del Prt'si lente de la Repüblica 
i Lld Congreso N acioual i ayudantes de éste; 

6. e) A los jefes i oficiales q ne presten sus servicios 
en el .JIillisterio de la Gucrra, como empleados de 
planta i de conformidad COIl la lei 'l\\e designa el 
pers<mal de dicha oficina; 

7.° A los jdes i oficiales empleados en la Es!::uela 
Militar, Escuela Xaval i Escuela de Clases; 

8." A los jefes i oficiales empleados en los Cuer
pos de IrlYálidos de Santiago, Val paraíso i Chillán; 

9.° A los jefes i oliciales empleados en la guardia 
nacional; 

10. A los jefes i oficiales empleados como adminis
tradores o cOlltralOl'es de hospitales militares; 

11. A los ayudantes de las comandancias jenerales 
de armas». 

Pero yo elltien,lo que en este artículo no se trata 
,lel Esta<lo Mayor J elleral, sino de lo que se llama 
Estado ::\byor de Plaza. 

El señor S((aVeara.~¿Me permite el seilOr Mi
nistro~ 

El .3eñor Sánche~ (.:\linistro de la Guerra).
Con mucho gusto, señor. 

El señor Saavellra.-En el artículo 8. 0 se ha
bla del Estado Mayor, que comprende muchas seccio
nes, entre las que se encuentra el Estado Mayor J e
neral de un ejército en campaña, el de las divisiones, 
etc. 

El señor Sánche~ (11inistro de la Guerra).-En 
el artícnlo 8. 0 solo se habla en el primer inciso del 
Estado Mayor ;J cneral de un ejército en campaña; 
pero no de la organización del Estado l\Iayor J eneral 
permanente. 

El ~eñor Scull)cflra.-En el artículo 10 se deja 
al l'resi,lente de la Hepüblica la faculta,] de determi
nar el personal ,le jefes i oficiales del Estado ::\Iayor 
J eneral, porq Lle no sería fácil determinar precisamen
te en la lei quiénes deben componer el Estado Mayor 
de un jeneral en jefe. Esto depende del ejército que 
entre en campaña; ~i es reducido, también será redu
cido su Estarlo Mayor; si, por el contrario, es numero
so, mas numeroso sen" también el personal de su Es
tado Mayor. 
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Por esto, en el artículo 10 Stl dice que el personal 
de jefes i oficiales ayudantes para el jenel'al o coman
dante en jefe de un ejército en campaña, Estado l\Ia 
yor J eneral i Estado §Iayol' de división, será deter
minado por el Presidente de la República, según las 
circnnstancias. 

El señor Sánchez (Ministro de la Guerra).
Pero nada se dice del Estado Mayor ,T eueral perma
nente, i entiendo, como decía, qun en el artículo 8. o 

5e trata <lel EAtado Mayor de Plaza, i en ellO del 
Estado Mayor en cam paña, nom brado por S. E. el 
Presidente de la República cuando lo crea convenien
te, aL entrar el ejército en campaña. 

Por lo demás, el asunto es por sí sumameute grave 
i merecerla que se tratara de él en una lei cRpecia!. 
He estudiado bastante esta importautí~ima cuestión, 
que justameute preocupa a cuantos se interesan por 
la buena i eonveniente organización de nuestro ejér
cito, i uo ha mucho vino a mis mauos uu folldo so
bl6 el Estado Mayor permanente, escrito por uno de 
los jefes mas ilustrados i laboriosos. 
- Voi a tomarme b libertad de leer al Honorable Se
~-;;:do algunos párrafoR que tratan de las atr;buciones 
del Estado Mayor J eueral, para que se vea que el 
asunto es grave i delicado: 

«El Esta<lo Mayor J eneral es un cuerpo (le oflcia
les del ejército que ejerce autoridad pública por llle
dio <lel comité directivo que lo preside. 

Sns facultades son ac1ministrati vas, i siempre serlÍn 
proporcionadas a la responsabilidad que le afocta en 
tod0s los ramos f',Jncernientes a la guerra, bajo la su
pervijilancia del :\Iinistro respectivo. 

Para ello tendrá las atribucionc.s siguipntes: 

1.0 Podrá disponer la inversión de los fundos plÍ
blicos concedidos eu el presupuesto para ramos mili
tares, solicitandolos del Ministro, que solo podra ne
garlos con espresión de causa. 

2. ° Formará anualmente el cuadro de ascensos, por 
armas, para hacer las propuestas de tOllas las vacan
tes que ccmrieren en cualquier cuer'po elel ejército. 

3.° Reunirá en si todas las facultades i dpre,~hos 
que las leyes i decretos supremos conferian al i\Iinis
terio de la Guerra, a las inspecciotles jeuerales del 
eíército i de la gunrdia nacional. al cuerpcJ de Inje
ni eros militares i a la Direcci6n jeneral elel parque i 
maestranzas. 

4. o En viar oficiales al estranjero para hacer estu
dios i recojer informes sobre otros ejércitos, disJlo
niel1l10 al efecto de los raudales públicos consultad,)s 
en el presupuesto para el caSOj o) bien, pedir que se 
nombre agregados militares a las leJacioncs que ten
ga la República fuera del país, con faeultad de elejir 
los oficiales que crea con vcniente. 

5.° Movilizar el ejército cuando lo crea cr)llvenien
te i fijarle sus guarniciones. 

6.° Poner sobre las armas o en receso a la guarclia 
nacional i aurnenbr o disminuir sus efectivos. 

7.° El comité directivo puede mandar nI ejército 
los oficiales del Estado .Mayor qne crea couveniente, 
pm a su instmcción en el servicio de las distintas ar
mas, o bien, traer del ejército ofieiales agrega,los al 
Estado Mayor para que sé instruyan en el servicio de 
oficina. 

iI. o. D.E s. 

8. o Todas estas atribuciones las ejerce el comité 
con sujeeióll al l\íiniHtel'io del ramo». 

Ya vé el HOllorable Henatlo las atribnciones que, 
~egún ese proyedo, se darúlll al Esta<lo Mayor J ene~ 
ral, atribuciones que correspouden eselusivamente al 
Presidente de la República, d8 las cuales no puede 
,lesprenderse i de que la COllstitllción no le permite 
dcsprelHlerse. 

Hiendo, pues, este asuuto tan grave i digno de 
estudio, adhiero a la indicación elel honorable Sena
dor de Valpal'llíso; i de los dos temperamentos que Su 
Señoría ha sefíalado, yo estaría por el aplazamiento de 
la discnsi6n del proyectoj pero [Je,liría que este apla
zamiento no fuera por largo tiempo, pues la presente 
lei contiene varias clisposicioues que es conveniente 
prmer en práctica cuanto antes, como las que se refie
ren a la r8g1alllentación de los ascenso~, a la califica
ción por oda'!, al m'lInero de jefes i oficiales de que 
debe constar el pjórcito en tielllpo de paz, a los cono
cimientos que necesitan los alumnos de la Escuela 
.!\Tilitar para ocupar las vacantes que haya en el ejér
cito, etc., etc. 

Por mi parte, yo pr@cnraré que este aplazamiento 
no sea largo, i adhiero en este sent.ido a b indicación 
de mi honorable amigo el señor Senador de Valpa
ralso. 

El seüor A ltaJnú'ano. --He oído con atención 
las esplicaciones que ha (htlo el señor ~enador del 
~ II hle, como mimu bro de la Comisión de Guerra del 
~enado, qne ha forlUnla,lo el proyec.to en debat<t; i 
verdaderamente no cOlllprendo bien el alcance de ellas. 
Se dice que el Senador de V1l1paraíso no ha compren
dido que con este proyecto solo He trata <le reformar 
la lei de 10 tie octubre de 1845 i lIO la organización 
del ejército i del Estado Mayor Jencral.. .... 

El seü0r 8(uuJedJ'(t.--;:{o he dicho que no trate 
<le la reorganización elel ejército, sino de la del Esta
do :Mayor en tiempo de paz. 

El señor Alta}J1-irano.-Convenidoj pero cual
quiera que sea la importancia que el señor Senador 
atrilmya a (lste proyecto, debelllos aprovechar la opor. 
tunidad para ,lar U11a lei que organice debidamente 
el ejército eu todas sus secciones. 

En el p['(l,rcdo cn debate hai bnenas ideas, dispo
siciones lllui cOll\'enientl's, como la reglamentación ele 
los ascensos, la instrucción de los oflciales, etc., i diría 
yo que si el estudio de e8ta lei huhiera (le imponer 
alguna demora, bnstaria dictar dos o tres artículos 
para reglamentar los ascenSOH. 

Pero desde que Gil el artículo 8.° se dice que se oro 
galli¡m el .Estado Mayor, iPOllría el Senado aceptar 
sem.ejante organización? 

Se agrega todavía que el Estado :l\layor está orga
nizado por l<t Ordenanza .T cacral dd Ejército; pero 
estamos haciendo un jnego de palabras, porque la 
venlacl es que si cu la Ordenanza hai un tItulo que se 
refiere al Estailo Mayor, éste no existe en la actual 
organizaci6n (le nuestro ejército. 

Ahora, como Hna necesidatl ,lel presente i 'una ga
rantLt para el purvenir, 'lllerernos (¡U e exista el Estado 
:l\fayor permanente, orgauizaclo (;omo debe serlo. 1 si 
en el proy(¡cto nada se hubiem clieho relativo al Esta
do Mayor J clleral i al Cuerpo de Injellieros, nohabrian 
tuuido cabida lUis observaciones; pero <lesdn que se 
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habla ele estas uos importante,> secciolles (lel ejército, illdicacione.q, que, a lo menos por mi parte, no sahría 

natural es entonces que se elicte una lei completa, ya forlllular. Sé que e~ necesario organizar el Estauo 

que lle organización del ejér(;ito se trata. 1\1ayor permanente i el Ouerpo de Injenieros, pero 

Todos re(;onocon la conveniencia i la necesidad de no me considero capaz-i entiendo que lo mismo su

organizar el Estado .1\[ayor permanente, i solo hai lli- cederá a la mayor parte de mis honorahles colegas

verjencias sohre los detalles ue esta organización. Así, para proponer la organización que ueha darse al Es

por ejemplo, el señor Ministro de la Guerra ha leído I tallo Mayor. 

las atribucione¡; que seglÍn un proyecto ela horado por Por esto manifesté de antemano que estaba (lis· 

uno ue los jefes mas ilustrados del ejército se liarían puesto a dar un voto de confianza al proyecto estu

al Estado Mayor, muchas de las cuales no considero (liauo i elaborado con la cooperación lle varios de los 

aceptables, pues no podría darse al Estado Mayor la mas ilustra(los i laboriosos jefes del ejército, porque 

facultad, por pjemplo, de disponer de los fondos pú- sería l<l obra mejor que podríamos hacer a este res

blicos. pecto. Nosotros l1ü podemos hacer mas de lo q 11~ po-

Pero lo qUfl todo esto quiere rlecir es que necesita- dcmos; la lei que se presente podrá ser regular o 

mos estudiar mas la cueatión. 1 la diversidad üe opi- bucn11; pero siempre será mejor de la que nosotros 

niones que puede existir sobre esta ill1[JorLllIte mate- confeccionáramos. 

ria desaparecería, porque mm vez reunidos los .idos Pienso, Imes, que el pensamiento del señor l\finis. 

que hayan de estlHliar el proyecto, como parece lo tro es digno (le la aprobación del Senado. Nada nos 

que quiere el sefíor Ministro, el fin se conseguiría. nrje, ni hai interés alguno perjudicado, ni existe de 

La uiscusión acerca las opiniones, tanto Illas cllanto por medio ninguna cuestión de amor propio. Aplace

que aquí no se trata d(b simples cuestiones de amor 1ll0S entonces la discnsión ,lel proyecto i esperemoil 

propio, ni de intereses persoll1les, sino de un gran (lue el seflOr Ministro lle la Guerra, con la huena vo

interés nacional. AIgnnos podrán apasionarse por la luntau que ha manifestado, He consulte con los jefes 

organizaóón dada al Esta,lo Mayor ,foneral cn Aloma- del ejél'ciLo ,lcsi:~natlm; ya por la opinión plÍblica i 

nia, otros por la organización que tionc en Francia; pueda hacer voh-er el proyectu al Sonado en tiempo 

pero no será tarea do romanes el llegar a un acnerdo oportuno para ser dc~pachado en ht forma con ve

i elaborar una lei completa sohre organización de nientc. 

nuestro ejército. Esto pro(luce el mismo resultado qtH~ la indicaci()n 

¡Para qué nos engañamos dietando una lei (lue di· que yo había formulado, i acepto el aplazamiento en 

ga que no se suprime el Estallo Mayor ,J cneral, cnallllo este sentido. 

en realidad no existiría ese Estado Mayor, sino que El señor SaavcllJ'a.-Yo, scilOr Presidente, es

se nombraría en el momento mislllo en (iue se desig. toi mni lejos (lc a1Jrigar ninguna ülea de amor propio 

nara el jeneral en jefe que debería mandar el ejúcito al sostener este proyecto, i al suscribido solo me ha 

en campafla? movido el desco de satisfacer una necesidad actual, 

1 sería entonces cuando se reunida cierto m'unero cual es la reorganización de nuestro ejército. 

de jefes i oticiales diseminados en diversas oficinas, Como lte tenido ocasión de manifestarlo, soi el pri

para componer lo que se quiere llamar Estado ·Mayor. mero en reconocer la necesidad de organizar el Estado 

Si se ha lle dictar una lei en esta forma, mejor Mayol' permanente; pero como no es una necesidad 

seria llO halJlar en clh de Estado ;\Iayor i üejar al tan imperiosa como la de reformar la lei de octubre 

jeneral en jefe (lue elijiera nI nümero de aJ ndantcs ,le 1845, he creído qne mas tarde podría presentarse 

que estimase necesario l>am distribllirlo~ en las di· oportunamente UlJa loi que contenga tOllo lo relativo 

vcrsa~ tareas i faenas lle un ejército en callJpaita. 1 a la organización uc! Estado -:\Iayor, cuestión bastante 

aparecería entonces algo de mui singular: tlll ejército grave i de lato esttlllio. 

sin Estado .l\1ayor, es decir un cuerpo sin cabeza. E~ llecesario tener presente que con la organización 

Es il1llispellsable, pues, estudiar esta grave cnes- del Estallo Mayor permanent<l se modifican por com

E6n. 1, felizmonte, a;mqne se retade algo d Llespa- ploto las funciones de la Inspección jeneral del ejér· 

CllO de esta lei, uo es ella de las qne tienen un plazo cito i ,le la guardia nacional, de la Dirección de Par

fijo; i si hien es cierto qne hai una cierta urjenc~ia en qne i i\Iacstranza, Intendencia del ('j(~l'cito, servicio 

reglamentar los ascensos i promociones, poclemo~ llar- ~allitario, etc., pues todo esto se rcsumiría en el Es-

110S algún tiempo para osttllliar i ,licLll 1111,\ lei com- tallo ]\[(1)"01' permanente. 

pleta i llefinitil"é\ "obre organÍl;ación ,lo! ej,~rcitu, con- COltlO "e ve, el asunto es sumamente grave, i si se 

fiando cn la voluntad i enorjía ud Gubicrno para (Iur ha de acordar el aplazamiento, rogaría al sBñor :;\Iinis

no se agraven los males en 108 veinte o treinta días tro que el estudio de tan importante m[1teJ'ia no se 

que tardaría el despacho (lcl proyecto. _ hiciera con precipitación. Si se cree que en esta lei 

Por esto espero que el seüor Senador del N Ilble no debe eOllsignfnse tOllo lo conecl'l1iente al Estado :Ma

ten(lr{\ inc"nvenientc para (lHe se aplacc la disensión ) 01', euhorablHma: pero aqnl solo se trata de refor

de esta lei, ya qne el propósito que se persigue con mar la lei <le 18~5 i satisfacer una necesidad que se 

este apl!lzamicnto es estudiar mejor el proyecto. hace sentir de tielllpo atrás. 

Como lo decía en la sesión anterior, lml que toma· El señor VCJ'fI(tI·(t (vice-Presidcllte).-Cerrado 

lllOS parte en la di~cusión ele una cnestión técnica, el debate. 

nos hallamos en ulIa situación difícil; podremos Ilotar I~l señor Senador de Valparaíw, al aceptar la indi

las dellciellcias o vacíos, pero no sabríamos bien cómo ración del señor Ministto de la Guerra, espresaba qne 

llcnados. Sn Señoría dico que cn el curso del dehate el aplazamiento era hasta que el señor Ministro de

dará las esplicaciones que se le pidan. Está bien; pe- volviera el proyecto [11 Renado. 

ro mientras tanto hahría que hacer modificaciones e En esta forma ~e va a votar la indicación. 
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RecfJ.jül¡t la votacián, la indicaciún (ué aprobada en 
e·~e sentido, con 3 votos en contra. 

& pnso en discusiún jeneral i particular i fué ap¡'o, 
bado sin debate el siguiente proyecto de leí: 

«Artículo único.-Permítcse la residencia de cuer
pos del ejército permanente cn el lugar de las sesio
nes del Congreso i fliez leguas a su circunferencia has
ta el 31 de agosto de 1889». 

Se leyó i se di,) pOI' aprobado sin discusú;n el si
[¡uiente pl'Pyecto de l,!i: 

«Artículo llllico.-·Concédese un suplemento (le do 
ce mil pesos (8 12,000) a cada uno de los ítem l.o, 
partida i8, .5.°, partida 27, i 4.°, partifla 35 del presu
puesto de Industria i Obras plÍblicas, ,lestinados ti pa
go de fletes i pasajes libres». 

El señor Ve¡'f/ltJ'a (vice-Presi,lente ),-Pasare
mos a discutir el proyecto quc tiene por objeto cance
lar con fondos fiscales las deudas de algunas munici
palidades. 

Se va a leer el IIlforme de la Comisi(ín. 
El señor CtUUl1'a (1\Iini~tto del Interior). - En 

el proyecto de que se trata hai un artículo destinado 
a conceder un ausilio estraordinario a la 1\Iunicipali
dad de Santiago. }':11 la Cámara de Diputallos, con 
lIlotivo ,le una solicit\lll elevada por la misma Muni· 
cipalida,I ante aquel honorable cuerpo, se formuló un 
proyecto de lei tendente a idéntico objeto que el ar
ticulo referido. 

Por esto, rogaría al Senado se ocupara primero del 
proyecto enviado por la Cámara de Diputados, despa
chado el cual, no tendría razón de ser el artículo 2. 0 

del proyecto que vamos a discutir. 
Se dió pOI' aprobada esta indicaciún. 
El sefíor Yel'f/al'a (vice-Presidente). - Se sus

pende la sesión. 

A SEGUSDA HORA 

El sefior fTerf/ara (vice-Presidente). - Conti
núa la sesión. 

En discusión el proyecto enviado por la Cámara de 
Diputados que concede un ausilio a la Municipalidad 
da Santiago. 

Dice el proyecto: 
«Artículo lÍnico.-Concl!dese a la ~Iullicipalidad de 

Santiago un ausilio estraorllinario de 281,275 pesos. 
»La presente lei rejirlÍ desde su promt:lgación en el 

Diario Oficial». 
El seilOr lJlatil'e.-Tengo encargo elc algunos dis

tinguidos miembros de la j\J unici paliLlrtd de Yalpa
raiso para hacllr al Honorable Sena<.lo una petición 
que, 11 mi juicio, reviste el carúcter de una equidad 
irrecusable. 

Por el proyecto que en breve discutirá el Senado 
en particular, (lespués de haber aproha(lo el pensa
miento fundamental de pagar las dendas municipales, 
se van a cancelar las deudas de todas las municipali. 
dades de la República, escepcionando solamente las 
que han contraído las municipalidades de Santiago i 
Val paraíso. 

I~ste proyeeto reviste indudablemente un carácter 
político de mucha importancia; obedece al pensanlien
to, como he dicho otras veces, de dar impulso ti las 
diversas localidades ue la Rr,púhlica, que se encuen
tran debilitadas i abatida~ por una centralización que 
todos deploral11o~ i que anhelamos ver desaparecer. 

El proyecto a que me refiero no puede, en mi con
cepto, dar lugar a objeciones de ningün jénero, i :',0 

han hecho fuerza en mi ánimo las observacions,,; que 
hasta hoi se han producido para impugnark. No con
curre, a mi juicio, ninguna razón fUJ'!aamental que 
aconseje su rechazo. 

Se ha dicho que se trata de atender a municipali
dades que han dilapidado sus recursos i que ell'epar
to va a ser irregular. A mi manera de ver, ninguna de 
esas razones es justificada. -

Desele luego, el reparto va a ser jeneral. Si la Cá· 
mara hubiera de observar i de estimar uno por uno 
todos los municipios de la República, vería que el 
ausilio que se les va a otorgar está mas o menos en 
armonía con la importancia de ellas. 

Se habla aquí que de los 72 departamentos de la 
República, solamente 42 o 45 tendrán este ausilio, i 
que los demás no lo tendrán. Pera, al discurrir de 
esa manera, no se examina la importancia de cada 
localidad; 110 se examina que todas las capitales i 
centros importantes de la República, todos los nücleos 
de riqueza i de población han estado atendidos dehi
damente, i que si no se atiende algunos departamen
tos es porque han Ricio creados después de los lÍltimos 
yeinte o quince años. Segün el informe de la Comi
sión, sc propone eonceder subsidios a 45 departamen
tos, i pue,Ie decirse quc solü han dejado de tomarse 
cn cuenta aquellos que aun no han tenido oportuni
dad de ejei:utar obras públicas por ser de lllui recien
te creación. En este caso se encuentran de quince a 
veinte departamentos. 

X o hai, pues, esa falta ele equidad en el reparto de 
los ausilios, que se ha hecho notar, si se examina que 
las cantidades que se concederán a cada uno de estos 
municipios es mas o menos proporcionarla a sn impor
tancia. 

Se ha hecho presente también que no se otorgaban 
iguales subsidios a las )Iunicipalidaeles ,le Santiago i 
de Val paraíso, i que, por tanto, el proyecto pecaha unl 
vez mas por falta de equidad, pues, eiendo estas dos 
poblaciones las mas importantes de la República, son 
las que tienen mayor necesidad de reCUl'Sl)s. Pero la 
contestación a esta objeción me parece que sale al en
cuentro sin necesidad de buscarla mucho. Esta can
celación de deudas no puede estenderse a las munici
palidades de Santiago i de Valparaiso simplemente 
porque no se puede. J<:sta es la mejor razón que puede 
,larse, porque adeudando ent.re ambas municipalida
des siete millones de pesos, el Estado no tendría me
dios ni facultades para pagar por ellas esa deuda. 
Pero, liÓ porque no pueda atenderse esa necesidad he
mos de (lejar de prestar un servicio de inestimable 
valor a los (IenHÍ,~ municipios de la Repúhlica; no por
que dos o tres localitladeR no puedan ser favorecidas, 
deja esta Il\edicla de tener su carácter jeneral de equi
dad. 

N o hai una sola medida lejislativa que no tenga 
que pecar en algo por falta de equidad, i, en este caso, 
el pecado es imputable a la impotencia del Estado. Si 
el Estado no puede subvenir al pago ele las deudas de 
estas dos municipalidades, si sería exceso el pedírselo, 
insistir en ello sería hacer fracasar el proyecto, ¡JOr
que supongo que muchos de los sellores Senadores le 
negarían Sil voto al ver que se trataba de una ;4\lma 
tan crecida. 



270 (jAMARA DE SENAbo1t:t<:s 

Yo, pues, prestaré con gusto mi aprobación a ese 
pr:Jyecto, porque él obedece a la realización del pen
samiento político a que ha puesto el hombro la actual 
administración, cuál es la descentraliza¡;ión políti<:a i 
administrativa del país. Por este medio, se detipr'~n(le 
de sus recursos del Estado, que hoi se encuentra en 
completa bonanza, en favor de los municipios que, a 
su vez, se encuentran en grandes conflietos. 

Ese proyecto, como el de subsidios, que está en 
discusión, como el presentado por el señor Ministro 
del Interior, tendente a proveer de agua potable a di
versas poblaciollciS, i como el que suministra la garan
tía el Estado para construÍr ohras de salubridad, son el 
complemellto de la Lei (le ;\Iunicipalidades i tienden 
to(los directamente a la descentralización política i 
administrati va del país. ~\..hora bien, como yo creo que 
ning'ulO de mis honorables colegas ,lejará de recono
cer que lu: llegado la hora para nosotros de procurar 
fortalecer todos los miembros d0.l cuerpo social i dt' bi
litar en algo el centro, quc es demasiado fuerte, por mi 
parte pienso que debemos prestar nuestra aprobación 
a ese proyecto, i no encon tral'Ía correcto ni regular 
que se hiciera resistencia a uu pensamiento tan funda
mental como ése. 

Se ha dicho todavía que no convenía conceder 
estos subsidios a las municipalidades, porque con ello 
se estimularía la dilapidación. Creo que este es un 
error mas, motivado por el concepto jeneral de que 
las municipalidades no administran sino con despil
farros. 

Meditando un poco, se ve que ese concepto no es 
justificado. Es verdad que hai errores en la adminis
tración de las municipalidades, corno los hai en todo 
aquello en que intervienen los hombres, como los hai 
en la administración del Estado i en la atllllilli~tra 
ción personal que todos hacemos de nuestros nego~io8; 
pero esos errores son imputables, no a las institucio
nes sino a la falibilidad humana. 

Como decía el honorable Senador por Val paraíso, 
no es verdad que las municipalidades hayan hecho 
despilfarros tan cuantiosos que nos obliguen a man
tener ellas cor¡'JOraciones bajo la tutela del Presidente 
de la República. Por eso he querido insistir en ma
nife8tar que esa aseveración no es exacta i en que si 
ha habido dilapidaciones en las m uuicipalidades, esas 
no son superiores a la que hacen el Estado i los 
particulares siempre que emprenden una obra cual
quiera. 

No sostendré yo que no haya nada qne ohjetar a 
este respecto; pero de aquí a decir que hai incapaci
dad absoluta en los municipios para administrar, i que 
son menos dignos de manejar sus intereses que el 
Estado mismo, hai mucha distancia, i es esto lo que 
yo considero inaceptable. Yo me fijo en la administra 
ción de las municipalidades ,le Santiago, de Yalpa
raíso de Talca i de Concepción, i veo que todas las 
obra~ en que jeneralmente han dado aplicaci,ín a sus 
fondos no son obras que puedan justificar el califica
tivo de dilapidación. 

Creo, por tanto, sefiar Presidente, que la obra que 
ese proyecto se propone, es una buena obra, una 
obra política de importaneia, i que, por consiguiente, 
habrá de merecer la aprobación del Congreso. 

Pero para que esa obra sea perfecta, ha sido me
p.ester que el proyecto pasara a comisión, a fin de 

que allí se llenasen los vacios que contenía, ya sea por 
(leficiencia de datos o por 8er imperfeetos los que 6e 

habían 9nviado al SerlOl' Ministro del Interior. 
Yiene, pues, el proyecto completo, ~Oll a(liciones ,le 

alguna importanciot; se hall elevado las canti(lades i 
se han atendido a todos los municipios que tienen 
actualmente deudas contraídas, con escepcióll de los 
de Santiago i de Valparaíso. 

Pero, es el caso que quedaba totlaví:¡, una necesi
dad que, a mi juicio, es illllispensable subsanar. 

Como /:le ha acordado, a indicación del señor Millis 
tro del Interior, despachar con preferer,cia a este pro
yecto el que concede un subsidio estraordinario a la 
Municipalidad de Santiago, he creído que este era el 
caso de hacer Ulla indicación, que me torno la libertad 
ele someter a la consideración tlel Renado, la cual 
consiste en qne se otortjllc \ln ausilio de 200,000 pe
sos a la J\lulIicipalülad de Yalparaíso. 

Para justificar csta petici'Jn habré de decir dos pa
lahras. 

Si la CiÍ-mara no acordara la subvención que Rolici
to, resultaría que habríamos atellllido a toda." las lllU

nicipalidades de la República escepto a la de Valpa
raíso, i no encuentro justificación alguna para proceder 
de esa manera. 

Las consideraciones que ~e han hecho valer para 
conceder a h Municipalidad de Santiago la sUllla de 
280,000 peROS, las encuentro mui justifiearlas. En el 
afio actual ha tenido un déficit equivalente a esa can
~illad, i por consiguiente, es j listo ayudarle a sal
varlo. 

Pero, creo también que igual cosa debemos hacer 
con la Municipalidad de Valpal'aÍso. El üéticit aproxi
Illati vo de la _Municipalülad de Valpal'aíso es ele 
200,000 pesos; sin ombal'tjo, se dice que (lue(la sal
vado en el mensaje del Pl'esi<lento de la República. 
Pero, ¡CÓlllO queda ~alvado? Velldiendo aquella nIu
nicipali,la(l una parte de su haber. Ha tenido, en 
efectu, que vondor 4,395 aC<3iones de la Compañía de 
Gas, que poseía, que le daban una entrada de 40 a 
45,000 pesos al afio. 

La l\Iuni<:ipalidad (le Val paraíso, queriendo dar 
cumplimiento a la llueva Lei de ~lullieipalidades, que 
prescribe en su artículo 71, que en Ilinglln caso pue
da votarse un presupuesto superior a las entradas or
dinarias, acordó vellcler esas acciones, líO poniéndose 
de esta suerte en pugna cun la lei. 

Pero se dirá que ese déficit está salvado. Es cierto, 
si no se toma en cuenta que, después de verificada 
esa venta, han oeurrido en a,]uclla loealülaü acciden
tes que han vuelto a desequilihrar el presupuesto del 
munici pio: las graneles inundaciones q \le ülti mamen
te han tenido lugar i que han cxijido fuertes desem
holsos. 

En cada que tengo en mi po(ler, tIe uno de los 
miembros tle aquella MunicipalidaLl, se me dice que 
es ab~olutamente indi8pensable, pam prevenir 8uce
sos tan graves para lo futuro, invertir una cantidad 
tan eOlliliderable como la qlHl hn tClIi.Jo el honor de 
p!"oponer. Se me dice que hai nC'ccsida(l de tlesvial' el 
cauce de las aguas en la quebratla de las Zorras al 
Matadero i reforzar el Camino Lle Cintura. 

Creo, pues, que es por demás justificado el que se 
preste atención al estado financiero en que se encuen
tra aquella Municipalidad que, por la situación espe-

\ 
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cial en que se encnentra, necesita recursos conSidera-1 Respecto de la l\Iunicipalidad de Santiago, la suma 
bIes, llenando así, en parte, la falta tIe equidad que que se pide es la que necesita para saldar su défieit 
envuehe un pro.\"('cto que cancda las deudas a todas d,)l prC)Slmtc año. 
las municipalidades de la República, i satisfacien- lJehl', sin embargo, hacer presente que las obser
el? al mismo tiempo. una verdadera i premiosa nece- vacioues hechas por el señor Senador con relaci6n a 
sldad. . la Mnni,·.il'alidad de ValpalltÍso me parecen mui dig-

El señor Vel'fla¡'((, (vice-Presi,lente).-La indi- nas de tomarse en cuenta. 
cación del señor Senador por Valparaíso se discntirá Los accidentes producidos por los últimos tempo
conjuntamente con el proyecto de la Cámara de Vi- rales es indndable que habrán aumentado considera
puta(los. blement.e los gastos de aquella corporaci6n; que, si su 

El señal' Cnlulra (l\Tirlistro del Interior).--Tan- pre~upn(lsto estabr, equilibrado merced a la venta de 
to el proyecto en di~~\lsi6n como el que iumerliata- las acciones de la Empresa de Gas, probablemente 
mente le sigue, obedecen, corno lo ha rlieho mui bien alwra \lO lo está. Pero, ien cuánto podría estimarse 
el honorable Senador q\\() deja la palabra, al ]lI'(lpósi- este déficit? E"to será lo que estudie el Gobierno i lo 
to de llevar alg:lllos ausilif)H a los erarios Illunicipall)" que porlrá r1lleil' al COllgreso acompañan(lo los antece-
de las diversas eindarll~S dlll pak dentes (¡ue compl'lleben la neeesida([ del subsidio. 

Por lo qne hace al proyecto lIlle tiene por objnto Así es que, sin desechar la idea manifestada por el 
canee!ar las lleudas municipales, está perfectamente Reñor Senador, propongo a Su Señoría que la aplace 
justÜieado, puesto que no contiene otras cantidades para mas tarrlp, prometiéndole, como acabo de decir, 
que aquellas <¡ne precisamenü' corresponden a las quo recojeré los datos necesarios para formar juicio 
deudas que pesan sobre los municipios i por las cua- ca]ml del asunto. 
les pagan \11\ ereeido intefl~s lll\e l'l,dl\ce en tanto rJ señor Encillrt.-Ya que se está tratando de 
cuanto illlp0J'ta dicho interés 1m; rec\ll'SOS con qne ausilios a las municipalidades, aprovecho la ocasi6n 
cuentan i que deben rlestinar a los (liversos servicios para hacer presente las circunstancias en que se en-
locales. cucntra la de Constituci6n. 

En cuanto al proyecto que discutilllos, (ll1e tiene So está viendo modo de ausilial' a municipalidades 
por orijcn ulla "oliLOitud el(warla al Congreso por la verd,\deramente ricas, que tienen deudas mni conside
:\lunicipaliclad de 8alltiago, tendullte a q!le Sl~ le pro- rablos, i a aquélla, como es una .l\Iunicipalidad pobre 
porcionen doscientl,~ ochenta i tantos mil pesos para i (Iue lwcll una figtll'a mui pequeña, no se le dá una 
"al \'ar el déficit elel cOl'riente año, Lléticit que habría miralb lle compasi6n para atender a sus necesidades; 
dejadu a esta einllall, en el caso do no aeurlir en au- i por eso lJuicl'O yo, aprovechalldo esta oportunidad, 
silio cle este municipio, en la illlpo~ibiliclad d,~ hacer Ilamar!<t atención del señor Ministro del Interior al 
las gastos de polieía de spgnridctd i el" aseo, ha sido estallo :dlidiv0 en que se halla la .Municipalidad de 
peJ'fectamente estudiado i compro hada 8U razón de Constitneióll, no para pedir una gran cantidad, sino 
~e\' en examen que a c"te resppeto so ha hecho para solicitar una pequeña suma con que remediar un 
en la comisión resper;t.i"a de la Honorable Ca mara mallle importancia que no ha podido remediarse has-
de ])iputatlos. ta este momento por falta de recursos. 

Así es q ne tanto el 11110 t:nlllO el otl'O proyeeto han Hace poco he recibirlo informes de personas respe-
sido fOI'\llularlo~ en vista el,) los rlatos auténticos su· tables de aquel pueblo, según los cuales aparece que 
miniHtrados al Gobierno, i lilas t:\rde al Congrcoo, SlJ- el lÍnico punto que allí hai para el embarque i des
gtÍll los cuales se maniflesta (PW son ahsoluta\l\ente embarqne de mercaderías es un muelle que está ,~o
neeesal'ios los sllbsirlios l}\le se pifien. mo un c,\sca bel i a punto de cle~aparecer. Fué obra de 

Pe\'() la illlliG<lción que fOrlll11la el señor f)"nador- la administraci6n Errázuriz, i, corno digo, se halla en 
i que llcho deelarar qne me impI'e,iÍOlUt favorahle- peligro de ruina completa. 
mente, por(lno parece justo no hacer una eseqwión Pues bien, este muelle no ha podido ser reparado 
elc la eiudad de Valparaís()-~Ia lJllC\Wntro algún tauto por falta de recursos, i yo desearía que el señor Mi
falta de datos, por lo cual me atrevería a rogar a Su nistro del Interior diera un ausilio para e8te trabajo; 
Señoría ljl1e la aplazara, p\'ollletién(lole estudiar el que seda de mui poea monta, pues no pasaría de mil 
negociu en preselleia de los a\lt.ecedelltes 1111e lile pro a mil quinientos pesos. 
pongo pedir a VallJ:\raíso con relacilín al estado ele su Si no se acordara desde luego este ausilio, rogaría 
erario municipal, a fin de f')1'T!Ulr así jnicio cabal de a Su Seftoría que tuviera presente la necesidad que 
las necesidades de aquel lllunieipio. le inrlieo, a fin rle que, al formal' los presupuestos pa-

Antes me par8coría prematuro tratar esta cuestión, fa el año pr6ximo, se consulte esta cantidad para re
porque podría el"eirse: ¿qué razón hai para que el mediar con ella un mal que, como digo, es mui con
ausilio sea de 200,000 pesos i 110 de 300,000 u de siderable. 
150,0001 I ya que estoi con la palabra, aprovecharé también 

:Francamente, señor, la impresión que me deja este la oportunidad para llamar la atención a otra necesi
asunto es que se trata así como de ulla suma tomada darl que se hace sentir en el comercio de aquel 
al acaso, i creo que tanto el Gobierno COml) el Con- puehlo. 
f:(l'llSO, al proponer proyedos de esta clase, deben ha- Había ante~ allí un bnqlleeito a vapor que presta-
cerio en "ista de antecellentes que puedan justificar ba el servi"io de remolcar a las naves de vela ... 
;;u aprohaci6n. El seliO\' Verflant (vice-Presidellte).-Me per-

Por lo llue hace a las rleudas municipal(,s, ahí es- mitirá el seftor Senador que le haga notar que las ob
tán las eserituras por las cuales los munieipiJs se han servaciones ,le Su Señoría están, a mi juicio, fuera 
constituido deudores. de la orden ,lel día. 
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El señor Enc'ina.-Deseaba lÍ.nicamente llamar 
la atención del señor Ministro sobre estas necesida
des, i aprovechaba la ocasión de estar usando do la 
palabra para hacerlo, i no ocupar otra vez mas con 
esto mismo la atención del Senado. 

Pero si el señor Presidente cree que me salgo de la 
cuestión, dejaré la palabra. 

El señor Vergat'a (vice-Presidente).--8u Se
ñoría puede hacer todas las observaciones que tenga 
a bien sobre el proyecto en discusión, que se refiere 
al subsidio solicitado por la Municipalidad de San· 
tiago i sobre la indicación del señor Senador por San
tiago para conceder también un subsidio a la Muni· 
cipalidad de Val paraíso. 

El señor En,cina.-Perfectamente; lo único que 
deseaba era recordar al señor .l\Iinist,ro la necesidad 
que había de mandar un buque que hiciera el servi
cio de remolcar a las naves de vela, que en años an
teriores se hacía en aquella localidad. Pero si Su Se· 
ñoría cree que estoi fllera de la cuestión, no in>listiré 
lobre el particular, i dejo la palabra. 

El seilOr AltalnÚ·ano.·-No puedo sino aplau
dir el jiro que ha dallo el señor .l\Iinistro del Interior 
a la indieación formulada por el honorable Senador 
de Santiago. 

Comienza el señor Ministro por reconocer el fondo 
de justicia que tiene esta indicación, manifc.:;tando 
que está dispuesto a acojerla en cuanto sea posible, 
i pide sencillamente tiempo para obtener los datos 
necesarios que justifiquen la concesión de la suma que 
se ha pedido para la Municipalidad de Val paraíso. 

Estoi cierto de que el estudio que haga el señor 
Ministro le dará por resultado el convencimiento de 
que la suma pedida es módica e inferior a las necflsi· 
dades que se dejan sentir i que reclaman su satisfac
ción con una urjencia tal como la que existe para 
atender a la Municipalidad de Santiago que, sin este 
ausilio, iba a quedar tal vez sin policía ni alumbrado, 
dos necesidade¡; que, ya que esta Municipalidad no 
puede atenderlas, es necesario que las atienda el Em
rio nacional. 

Pues bien, en Val paraíso se hace también sentir 
desde hace algunos años la imperiosa necesidad de 
evitar las inundaciones i los enormes perjuicios que, 
a causa de ellas, están sufriendo las propiedades pri
vadas, necesidad que se impone de una manera que 
no admite retardo. 

En una carta que he recibido de Valparaíso se nHl 
pinta la situación de los vecinos de calles como la del 
Hospital i de Waddington como algo que realmente 
contrista. N o vi ven en esos barl"Íos personas acauda
ladaR sino pobres, i por lo mismo son mas dolorosos 
los perjuicios que están recibiendo a causa de las 
inundaciones. Con las lluvias del invierno, 103 esteros 
salen de madre e invaden todas las habitaciones si
tuadas en ambos lados. 1 esto ocurre cada vez que 
llueve i aunque el aguacero dure solo veinticuatro 
horas. 

Esto mismo sucede con el estero de las Delicias; 
no hai aguacero que no haga subir las aguas, inun
dando a uno i otro lado las habitaciones contiguas. 

Desde el tiempo en que estuvo de Intendente de 
Valparaíso el señor Lira, hai proyectos en estudio 
destinados q vllriar el OUt'SO do lali IIgllt18 ele aql\el el! 
t,ol'O, !\ ~n tte eoh(\rl(l~ al ~aclQ 'le la Cl\brjtNla\ clQnqe 

no pueden perjudicar a nadie, porque allí no hai edi
ficios ni pohlación. Pero para esto habría que hacflr 
un túnel, i un túnel de 110 pequeña estensión, que ni 
esta Municipalidad ni cualquiera otra podría llevar a 
cabo por su considerable costo. 

Pero son ya tantos i tan l'eptltidos los perjuicio.q, 
que no es posible uejar que continÍLe esta situación, 
haciéndose necesario salvar de una vez al vecindario. 

La Municipalidad de Yalparaíso habría podido vi
vir en condiciones serr.E'jantes a la de Santiago, te
niendo ambaA un déficit considerable, como pueue 
comprobarse teniendo a la vista el presupuesto ud 
año pasado; pero llega este año la nueva Municipali. 
dad i se encuentra en presencia de una lei, también 
nueva, que la obliga a no exceder sus gastos de las 
entradas ordinarias, i entonees echa mano de las ac
ciones q~lC tenía en la Empresa de Gas. Aquella mu
nicipalidad tiene, como todas las demás, obligación de 
alumbrar la ciudad, i hasta ahora pagaba su alumbra· 
do con el producto de esas acciones. De lllanera que 
esa necesidad estaba satisfecha dE ese modo, i por po
bre que estuyiera el Municipio, nunca habría de fal
tarle con que constear su alumbrado. 

Pero, como digo, vendió sus acciones, i cuando su· 
pe esto comprendí que aquella l\1unieipalitla(l había 
procedido a hacerlo urjida por la necesidad de cum
plir las disposiciones de la nueva lei; pero haciendo 
un sacrificio tan grande, me habría parecido mas con
veniente que, ante de dar ese paso, se hubiera presen
tado al Congreso pidiéndole un ausilio. 

De modo que la Municipalidad de V al paraíso se va 
a encontrar ahora lilas agobiada (ple antes. Hoi mismo, 
10d cauces han estallado nuevamente, i si no se les lim· 
pia con frecuencia, limpia que importa muchos miles 
de llesos, los pel:iuicios se repetirán todos los días. 

Es, pues, absolutamente indispensable pensaren rea
lizar acIuellas obras que:se imponían ya como una nece
sidad ineludible en los añoe de 1868 i 1869. 1 puede el 
señor Ministro estar seguro de que, con los estudios que 
haga i los datos que obtenga, arribará a la conclusión, 
no solo de que aquellos trabajos son indispensables, 
sino tam bién a la de 'Iue los gastos serán siem l)re su
periores a la cantidad pedida por el honorable Sena
dor por Santiago. 

En euanto al plazo que pide el señor Ministro, 
viendo la buena voluntad que manifiesta, nada tengo 
que decir, i, por mi parte, estoi dispuesto a aceptado. 

El seilOr Sanf'ttentes (~Iinistro de Hacienda). 
El señor Senador por el Maule ha pedido 1,500 pesos 
para reparación del muelle de Constitución; por mi 
parte, espero solo que se formen los presupuestos para 
atender a la petición de Su Señoría. 

El señor ltllttte.--He' oíllo con mucho gusto al 
señor Ministro del Interior hacel' justicia a la petición 
que había dirijido al Senado; i como Su SeilOrÍa no 
trata mas que de estudiar cuál sea el monto a que as· 
ciende el ausilio a la Municipalidad de Val paraíso, 
por mi parte no tengo mas q tle hacer que acceder a la 
postergación de este asunto para que el voto que dé 
el Senado sea completamente luminoso i justificado, 
tanto mas cuanto que al señor l\Iinistro cabe UIla res
ponsabilidad especial en la inversión de los fondos 
ptÍblicos. 

Por lo tAnto, no tengo inconveniente pl\f!t el apla
.zt1llliento i lQti-l'o ll1i i\lllicf\ciólh c04ftClnQQ IlH <¡\IQ SIl 

'\ 
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Señoría se apresurará a pedir los datos, i una vez qua 
los tenga dará curso a éste negccio. 

Paro no dejaré la palalJra sin llecir a la Cámam que 
he sido corto en la petición quc he formulallo, i (Iue 
creyen<1o que se debe ser cauteloso en el manejo de 
los negocios que nos están contiadoH, procuro siell1 pre 
colocarme en los términos de la lllas absoluta prmlen
cia i <le la mas estricta parsimonia. 

Debo también decir que la petición <le los munici
pales de Valparaíso se refería a la canti<lad de 700,000 
pesos, i que yo, creyendo (PlC había mas conveniencia 
en pecar por falta que por exceso, re<luje esta sUllla, i 
agregaré todavía por mi parte que, al formular mi pe· 
tición, no solo hacía honor a la palabra <le aquellos 
caballeros, sino que también partía <le la hase del co
nocimiento que teng\) de la situaci6n (le aquella 1\lu
nicipalidad i de sus necesidacles realmente illlleeli
nahles. 

El déficit de la Municipalidad de Yalparaíso pasa 
de 200,000 pesos i la manera como se ha salvado este 
año ha sido vendiendo sus acciones de la empresa 
ue gas. 

Así es que me creo autorizado para hacer esta peti
ción con los antecedentes que tengo; pero, como veo 
que no está suficientemente justificada para el señor 
Ministro, me parece que debe dársele todo el tiempo 
necesario para que se haga cargo del negocio, con el 
convellcimieuto de que habrá de arribar al mismo re· 
sultado que yo, i que, por consiguiente, aceptar:, la 
indicación que he forlllulado. 

El señor V C]'Uctl'ct (vi.:e-President,,).-Si no hai 
inconveniente por parte del Senado, se dará por reti
rada la indicaci6n hecha por el honorable ~cnador 
por Santiago. 

Retirada. 
Como no se ha hecho oposición al proyecto, si nin

gún señor f::lenacIor usa de la palabra ni pide votacion, 
se dará por aprobado. 

Aprobado. 
Solicito el acuerdo del Senallo para pasar a la otra 

Cámara el proyecto relativo a la residencia del ejér
eito en el lugar de las sesiones del Congreso, sin es
perar la aprobación del acta. 

El señor Matte_-Qlle se pase tambien el relati
vo a subsidio a la Municipalidad de Santiago. 

El señor Vm'uctl'ct vice-Presidente).-En el mis
mo caso se halla el proyecto sobre suplementos. De 
manera que podrian pasar a la Cámara de Diputados 
todos los proyectos aprobados en la pres.mte sesión 
sin esperar la a probación elel acta. 

Así se hará. 
Se levantú la sesiím. 

R. SILVA Cnuz, 
Redactor. 

Sesión 27." ordinaria en lO de agosto de l888 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR VERGARA DON J. IGNACIO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión anterior.-Cllcnta.-El 
señor Encina pide al señor Ministro de la G\lerra trate de 
enviar un remolcador a Constitución, i a la voz recuerda 
que en 1& He~ióll Ilnterior el señor Presidente le llal\lÓ a,l 

orden.-EI señor Vel'gn,ra (vice-Presidente) tla algunas 
esplicaciones.·--Contestando al señGr Encimt, el señor 
:Ministro ele la (;ucrm promete ocuparse ele ese "sunto.
Entrando a la orelen del dÍtt, se entra a la eliscusión par
ticnhtr del proyecto sohre suhsidios IOnnicipales.-En 
elehate el artíeulo L ", usan de la palabra los ShItOreS Fa
bres, que pide se dé 20,000 pesos a la Mllnicipalid[,el ele 
la Victoria, i Cuadra (Ministro del Interior).-Cerraelo 
el debltte, se da por aprobado el artículo i se pone a vo
tación la indicación del se110r Fabres. -Es aprobada por 
11 votos contra G.---El se110r vice-Presidente propone 
que a segunda hora, por no haber solicitudes particula
res ,le que ocuparse, se trate de los asuntos en tabla.
Queda así acordado i se suspende la scsión.-A segunda 
hora, no habiendo número para forllmr '111Oí'/(m, se le
vanta la sesión. 

Asistieron los seltores: 

Altamirano, Elllojio 
Amnnútegui, Manuel 
Baquellano, Manuel 
Encina, José Manuel 
Fúbrps, José Clemente 
García de la H., :Manuel 
Huneells, J orje 
Izquiertlo, Vicente 
N ovoa, J ovino 
Rodríguez, Juan E. 

Valdés, Carlos 
Valledor, Joaquín 
Yergara Albano, A. 
Vicuiia, Claudio 
i los señores Ministros del 
In terior, de Justicia e Ins
trucción Pública, de Ha
cielH1a i de Guerra i Mari
na. 

Se leyó i filé aprobada el acta de la sesión anterior. 

Dióse cuenta: 
1.0 De los siguientes mensajes (le S. E. el Pl'csi. 

(lente de la Repüblica: 

I.-qCoudllllallauos ,Id Splla,lo i de la C,lmara 
de Dil'utallos: 

Las sumas consultadas en el presupuesto para pago 
de jornales (le 10:3 ferrocarriles en esplotación, para 
los materiales de consumo de los mislllos i para con
cluí!' el ramal <lel Mercado Central, están, una como 
prometida en su totalillad i las otras no alcanzarán a 
subvenir a las necesidades dcl servicio cn lo que res· 
ta del presente allO. 

Los temporales del in viel'llo han orij inado gastos 
de consideración, especialmente por la interrupción del 
tráfico en los ríos I,ontué i Bío-Bío, en los que, a mas 
ele los trabajos de reparación de los daños causados, 
huho necesidad de establecer un servicio de trasbordo 
de carga que, en el segundo de dichos ríos, se prolon
gó por un tiempo considerable. 

El ítem de jornales consultado en el presupuesto 
asciende a la suma de un millón quinientos cuarenta i 
seis mil pesos, i lo invertido en el primer semestre de 
este año a ochocientos noventa mil doscientos cua
renta i nueve pesos. Se calcula que un suplemento 
de cincuenta mil pesos ($ 50,000) bastará para hacer 
frente al pago de jornales en los meses que restan. 

~egün se manifiesta en los estados adj untos, hasta 
el15 de julio se había pagado la sUllla de ciento se
senta i cinco mil novecientos cincuenta i tres pesos 
setenta i cinco centavos, por el carbón que ha debido 
cOlllprarRe p.straordinariamente i a Hn precio superior 
qlle el contratado, a consecuencia de la falta ele cum
plimiento de lo~ contratos vijontes por parte de las 
compañías obligadas. 

Además, existen compromisos que alcanzan a la su
ma do ciento treinta i ooho mil ciento treinta i ocho 
pesos (l\l¡l,ren~l\ i seis c(lntavos, valo~' de las compr:q 


